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Ciudad de I\,4éxico. á

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Anímales de la Procuraduría Ambiental y del

Ordeñamiento Territorial de la Ciudad de l4éxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y xl, 6 f.acción

lll, 15 Bl5 4 fracciones I y X, 21,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del

Ordenamiento ferritorial de la Ciudad de l'4éxico; 4, 51 fracción l, ll y XXII, y 96 primer párrafo de su Reglamento,

habiendo analizado los eler¡entos contenidos en elexpediente núrñero PAOf-2020-14I0-SPA-1025 relacionado

con la denuncia presentada ante este orgañismo descentraliz¿do, emite [a presente Resolución considerando los

s: guientes:------------

Se recibió en esta entidad l¿ denuncia cisdad¿ña, relativa a: f...,) estobon tolondo y oÍanconda árboles con un

troscobo (...) lHechos que t;enen lugar en Carretera Federal l¡éxico Cuernavaca número 7000, colonia San

[,liguel Xicalco, Alcaldía Tlalpan] f...)

rrercrór e ¡¡'¡vesrrc¡crór,¡

Para la atención de la denuñcia presentada, se realizaron las diligencias previstas eñ los artículos 15 Bls 4 y 25 de

la Ley Orgánica de la Procuradu.ía Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co; asícomo 51

y 85 de su Regiamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, i.tegrado con motivo de la

presente denuncia.

aNÁLrsrs DE LA rNFoRMActóN y orspostc¡oN Es J uRiDrcas ApLlcaBLEs

De acuerdo con los artículos 6 fracción V y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal,

la Procuraduría Ambiental y delOrdenam¡ento Territorial de l¿ Ciudad de t'.4éxico es considerada como autoridad
ambiental, po. lo que admitió a investigación la denuncia referente a la presuíta afectación de diversos
i.dividuos a.bóreos ubicado en Carrete.a Federal ¡¡éxico Cuernavaca número 7000, colonia San MiguelXicalco,
Alcaldía Tlalpan.

Al respecto, el artículo 118 de l¿ Ley Ambiental de Protección a la fierra en el Oistrito Federalestablece que para

realizar la poda, derribo o trasplante de árboles se requiere de autorización previa de la Alcaldía respectiva,
misma que podrá autorizar el derribo, poda o trasplante de árboles, ubicados en bienes de dominio público o en
propiedades de particulares, cuando se requiera para la
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En este sentido, de las coastancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Subp.ocuraduría llevó a cabo el reconocimiento de hechos de conformidad con el artículo 15 BIS 4 fracciór1 lV de
la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual se constituyó en el sitio nlotivo de denurcia,
observándose que el ingreso a la calle se encontraba cerrado con una reja metálicá, poa lo que el personal
¿ctuante permaneció en el sitio en espera que que álgún vecino peamitirá el ingaeso; sin embargo, no fue posible
acceder al lugar de los hec¡los denunciados.

Adicionalmente, mediante oficio se solicitó a la Dirección Geñeralde ¡ledio Ambie.te, Desarrollo Sustentabley
Fomento Económico de la Alcaldia Tlalpan, ir,fo.mar a esta Entidad s, en esa lnidád administrativa obraban
antecedentes relacionádos con ia solicitud, dictamen técnico y auto.ización, pará llevar a cabo la poda y/o
derribo de a.bolado en el predio ubicado en Carretera Federal l¡éxico Cuernavaca número ?000, colonia San
Miguel Xicalco, de esa dernarcación terrtorial; sin embargo, a la fecha de emisión de la presente no se ¡a
recibido respuesta por parte de dicha Dirección Genera[.

No obstante lo anterior, a fin de contar coa elementos s!ficientes para desahogar la investigación de la presente
denuncia, personal de esta Entidad realizó un análisis espacio temporala partir del comparativo de las imágenes
satelitales obtenidas de la aplicación Google Earth, de los siguientes añosr 2018, 2019 y 2020; determinañdo que
en ese periodo de tiempo no hubo una dife.encia signiiicativa en la.ubierta vegetalque se localiza dentro del
predio donde presuntamente ocuraieron los hechos motivo de denuncia.

Por lo antes señalado, y no quedando actuaciones peñdientes por parte de esta Subprocuraduría Ambiental, de
Protección y Bienestar a los Animales para el caso que nos ocupa, se procede a dar por concluida la investigación
de la denuncia ciudadana bajo el número de expediente citado al rubro, con fundamento en el artículo 27

fracción Vl de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordeñamlento fe.ritorial de la CiLrd¿d de
México, por imposibilidad material, toda vez que ño se constatáron los hech05 motivo de denuncia.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Esta Subprocuraduaia no cuenta con elementos para pronunciaase por un posible incumplimlento a 1a

legislación en materia de a.bolado, toda vez que no se constataroñ los hechos motivo de denuncia en el
domicilio ubicado en Carretera Federal L¡éxico Cuernávaca número ?000, colonia San ¡¡iguel Xicalco,

Alcaldía Tlalpañ,

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigac¡ón y al

estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el iesultado de la mlsma se

emite en su contexto, lndependientemente de los procedimientos que substancieó otras autoridades eñ el

ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de [o expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los articulos citados en el primer párrafo de este

lnstrumento es de resolverse y se
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PRIMERO.- féngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artÍculo 27 fraccióñ Vl

de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambientaly del Ordenamiento fe.ritorial de la Ciudad de 14éxico. --.---.-

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su ¿rchivo y resguardo

TERCERo.- Notifíquese la presente Resoluc¡ón a la persona denunciáñte.--

Así lo proveyó y firma l¿ Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar ¿ los Animales de la Procuradurí¿ Ambiental y del Ordenamiento Territoraal de la Ciudad de México,

confundamentoenlosarticulos5frac(ioneslyXl,6fracciónlll,lSBlS4fraccioneslyX,2l,2TfracciónVl,30BlS
2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenar¡iento ferritorial de la Ciudad de México; así

como 5I fr¿(ción XXll oe su Reglamerto. ---.-- -
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